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Cuestionanlaviabilidad
deconsultaporlostoros

FERNANDO MERINO

Realizarunaconsultaciuda-
danaparadeterminarsi se
prohíbenlas corridasdeto-
ros en la Capitales inviable
antela insuficienciapresu-
puestalqueatraviesael Ins-
titutoElectoraldelaCiudad
de México (IECM), advir-
tióellegisladorJesúsSesma,
presidentedelaComisiónde
BienestarAnimal.

Explicó que,aunque la
consultapuedeser solicita-
daporelPlenodelCongreso
o por laJefaturadeGobier-
no,tendríaqueserel[ECM
quienla lleveacabo.

“No podemos ser omisos
de lo quenosotrosvotamos,
si votamos por una reduc-
ciónparahacermásaustero
al Instituto Electoral,cómo
levamosaexigirhacercon-
sultascuandotienenmenor
presupuesto.

“Tenemosproblemascon
lospartidospolíticosporque
no lesvan a dar dinero,les
(redujimos)supresupuestoy
tuvieronquereduciráreas,y
ahorayaestamosdiciéndoles
que,apartedetodo,ahílesva
la consulta”,apuntó.

El temade las corridas
detorosprovocóayerquein-
tegrantesde laComisiónde
BienestarAnimalchocaran
duranteunamesadetrabajo.

Mientras diputadasde
MorenaydelPRI sepronun-
ciaronporaplazarladictami-
nacióndelainiciativa,Sesma,
delaAlianzaVerde,pidióque
estase llevea cabolapróxi-
masemana.
, La morenistaMartha
Avila acusó vicios legislati-

vosenlosintentosporllevar
alPlenoeltema.

“Esunhechonotorioque
ladiscusióndeestedictamen
ha tenido muchos proble-
mas de procedimientoque
no brindan certezajurídica
sobre su aprobación.Si se
aprobaracomoestá,seríafá-
cilmenteimpugnadoy echa-
do abajo”,señalóAvila.

Alicia Medina, también
deMorena,pidiórealizaruna
segundamesadetrabajoen
dos semanas,lo cual fue re-
chazadoporelpresidentede
laComisión.

La dictaminación del

proyectode leyparaprohi-
birlascorridasdetorosenla
Capitalse encuentradeteni-
doenelCongresolocaldesde
enero,cuandoellídersindical
PedroHacespidió aSesma
llevara caboreunionescon
elgremioantesdediscutirla
propuestaenelPleno.

Jesús Sesma,

diputado

A No podemos
ser omisos de lo

quenosotros(enel

Congreso) votamos,
si votamos por
una reducción

para hacer más

austeroalinstituto

Electoral,cómo le

vamos a exigir hacer

consultas cuando

tienen menor

presupuesto".
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Amenaza Morena
a diputado Verde

* Los morenos pidieron a Sesma Suárez convocar
a una consulta pública sobre el tema.

A pesarde seraliadode Claudia Sheinbaum, eldiputado
localdelVerdeEcologistaJesúsSesma Suárez fueamena-
zado por Morenacon despojarlodeprerrogativasy cargos
legislativos,si insisteen discutirlaprohibiciónde las co-
rridasdetoros.

El presidentede la Comisión de BienestarAnimal lleva
semanasconvocandoa sus colegas,paradictaminarla ini-
ciativaque prohíbe las corridas de toros en la CDMX, im-
pulsadaporgruposambientalistasy activistasantitaurinos.

Esta comisión no ha podido sesionar debido a que los
diputadosde Morena no se han presentado,lo que ha lle-
vado a Sesma Suárez a pedir que los faltistassean susti-
tuidos,peroeso lo tendríaqueaprobarelPleno,dominado
por la 4T.

Tras convocar ayer a su comisión para dictaminar el lu-
nes próximo la iniciativa,el diputadorecibióun mensaje
de Martha Ávila, coordinadorade la fracciónmayoritaria
en Donceles,quienle mandó decirque su asociaciónpar-
lamentaria desparecería.

De quedarse sin “fracción”,el
legisladorverdetendríaquedejar
su asiento en la Juntade Coordi-
naciónPolíticay en la presiden-
cia de la Comisión de Bienestar
Animal,con la consiguientedis-
minución de prerrogativas.

Por supuesto que esto afec-
taríaal líderTucán,pues tendría
querecortarasusasesoresy em-
pleados, pero Morena perdería
igual una posición en elógano .
de Gobiernode Donceles.

Congresorecortóel
presupuestoal InstitutoElectoralde la CDMX, que tendría

Los morenos pidieron a Sesma Suárez convocar a una
consultapública sobre el tema—¡otraconsulta!—,lo cual
suenailógicodespuésde queelpropio

tragediascomo lacaídadel
ColegioRébsameno eldesplomedelaLínea12.¡Zas!

Hay que recordarque Sesma Suárez se quedósólo en
laactuallegislatura,luegodequesu compañeraElizabeth
Mateos abandonó el partidodelTucány formó laAsocia-
ción Parlamentariade MujeresDemócratascon la more-
nistaXóchitl Bravo.

En respuesta,Morena prestóal PVEM a Martín Padilla,
paraqueformarlaAsociaciónParlamentariaAlianzaVerde,
JuntosPor la Ciudad,y así pudieran tenerlos derechosde
una fracción parlamentaria.

La creación de estas asociaciones fue una estrategiade
los morenospara favorecera sus aliadosy frenara la opo-
sición en Donceles,pues tendríandos lugaresmás en la
Jucopo,y dos comisiones legislativasmás.

Ahora desconocena los cuates,¿no?

o CENTAVITOS
“Notengomiedoni al Presidentede la Repúblicani a la
jefade Gobierno”,dijoayerSandra Cuevas antesus co-
legasde la Unión NacionaldeAlcaldes,en terrenosde la
Cuauhtémoc.A la alcaldesaperredistala quierendestituir
porcerrareldeportivoGuelataoen octubredelaño pasado,
para que fuerarevisado.Y es que la funcionariadecidióel
cierretemporalpor fallasestructuralesque ponían en pe-
ligrolavidadelosusuarios,perounadenunciaciudadana
encontradeesaacciónocasionóqueelTribunaldeJusticia
Administrativaledictaraun año de suspensión.Los fallidos
ataquesencontradeCuevas solamentelahan fortalecido,
y entrela oposiciónse dicequecastigana laalcaldesapor
evitarquesepuedanpresentar
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Si insiste
en discutirla
prohibiciónde
lascorridasde
Torosperderá
prerrogativasy su
cargolegislativo.
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MORENABUSCA
SONSULTA; 

 

EOINVIABLE:
OPOSICIÓN

    

 

E quieren
que a Cl oí participe

[O e
POR GEORGINA OLSON

georgina.olsonEgimm.com.mx

LabancadadeMorenaenelCongresodelaCiudaddeMé-
xicoplanteóayerqueelavalorechazolegaldelascorridas
detorosenlacapitaldelpaísemanedeunaconsulta.

Sinembargo,enlaMesadeTrabajosobreelDictamen
queProhíbelasCorridasdeToroslaoposiciónlarechazó
porconsiderarlailegalytécnicamenteinviable.

Siladecisiónsesometeaunaconsultapopular,el
Legislativosacaríadesucanchaundictamenpen-
dientedediscusiónenelplenoqueprohíbelascorri-
dasdetorosy señalamultasdehasta5.2millonesde
pesosaquiencontravengalaley.

Endiciembredel2021seaprobóenlaComisión
deBienestarAnimaldichodictamen,sinembargo,
supresidente,JesúsSesma(PVEM),decidiódarun
tiempoparaconsultareltemaconquienessede-
dicanaestesector,comoPedroHaces,presiden-
tedelaAsociaciónMexicanadeTauromaquia,
entreotrosactores.

Enlamesacelebradaayer,ladiputadaAli-
ciaMedina(Morena),vicepresidentadelaCo-
misióndeBienestarAnimal,dijo:“Tenemos
elcompromisoy laobligacióndevelar,pro-
tegery respetartodaslasexpresionesdela
ciudadanía,esporelloqueformulouna
atentapropuestaaefectodequeéstasea
abordadaa travésdeunaconsultapo-
pular,facultaddeesteórganolegislati-
voyquetienecontempladoelartículo
341delReglamentodelCongresodela
CDMX”.

RecordóquepaísescomoColom-
biayEcuadorrecurrieronaconsultas
públicasparadefinireltema.

Entanto,MarthaÁvila,coordi-
nadoradelabancadadeMorena,
añadió:“Sisehaceunaconsultaa

laciudadanía,yocreoqueporsu-
puestoquevaaganarquenose
siganrealizandolascorridasde
toros;yo no sé a qué le tienen
miedo.Desdemipuntodevista
creoquevaa ser,ledalegiti-
midada estedictamenqueha
tenidodesdesuorigenpro-
blemasdeprocedimiento”.

Laoposiciónargumen-
tóquelosderechosdelos
animalesno se pueden
consultar.

queel Ins-
titutoElectoral
de la Ciudad
de México
(ECM), que
tendríaque
organizarla

AnaVillagrán(PAN)
recordóque“unacon-
sultadeestetiposería
violatoriadelartículo
13delaConstitución
local”,pues señala
que “losanimales
sonseressintientes
y porlo tantode-
benrecibiruntra-
todigno”.

Sesma afir-
mó
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consulta,
no tiene
recursos.

“Si no-
otros (en

el Congre-
so)votamos
por una re-
ducciónpara
hacermásaus-
teroalInstituto
Electoral,des-
puéscómoleva-
mosaexigirhacer
consultas,cuando
tienenmenorpre-
supuesto.Estamos
enun grancaos:te
quito,peroteexijo”,
dijo Sesma en en-
trevistaposterioral
debate.

“Hayproblemascon
los partidos políticos
porqueno lesvan a dar
dinero(delasprerrogati-

vas),lesredujimossupre-
supuestoy tuvieronque
desapareceráreasdelinsti-

tuto,y ahorayaestamosdi-
ciéndolesqueapartedetodo
haylesvalaconsulta;creoque
es un poco ilógico, creo que
hayunaevasiónderesponsabi-
lidades(enelLegislativo”.

Además,Sesmatambiénar-
gumentó otros aspectos técni-
cos:No puedeser la Comisión
(deBienestarAnimal)laquepida
laconsulta,sinoquetienequeser
elpleno(delCongreso)y luegoéste
mandataa lacomisióna definirlos
estándaresdecómoseríalaconsulta
públicae,incluso,puedesolicitarlael
mismoGobierno(delaciudad”.

EldesacuerdoquesevivióenelSalón
HebertoCastillodelCongresolocallle-

góalpuntodequeladiputadaMedinase
paródelamesay sefue,seguidadeÁvilay
LeticiaEstrada,tambiéndeMorena.

AlsalirdelrecintoSesmaestabavisible-
mentemolesto:“Séperfectamentequeesto

va a tenerunaafectaciónpersonaly política
haciamí;eltemadetoros,peroestoydispues-
toaasumirlo.Obviamenteseveunaclaridad
dedistensamiento(sic)entreelgrupomayori-
tarioconunservidor,detalsuertequehantra-
tadodeboicotearme,peroselesolvidaunacosa:
salímáslobodemarqueellos”.

“Yameestánamenazandoquevan a impug-
nar(laprohibicióndelascorridas)detoros;yame

amenazaronquenovanavenir(alassesiones),que
no vengan;queme quierandestituiren laJuntade
CoordinaciónPolíticaydemiasociación(parlamen-
taria),quelohagan”,afirmódesafiante.

AunqueSesmaganólaeleccióncomodiputadode
mayoríarelativaporeldistrito5porelPartidoVerde
EcologistadeMéxico,elmismodíaqueseinstalólaSe-
gundaLegislaturanegocióconlabancadadeMorena
integrarconeldiputadoMartínPadillalaAsociaciónPar-
lamentariaAlianzaVerdeJuntosporlaCiudad.



Excélsior

Sección: comunidad Página: 22

2022-06-17 02:41:09 883 cm2 $43,067.45 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Leredujimossu
presupuesto

y tuvieronque
(A

CG
(E
CEC

diciéndolesque
apartedetodoahí
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responsabilidades
(delLegislativo)”.

JESÚSSESMA
DIPUTADO (PVEM)

Tenemosel
(CM

laobligaciónde
EA

SER
E
(ME

es porelloque
formulouna
CC

a efectodeque
éstaseaabordada
COME

consultapopular”.

ALICIAMEDINA
DIPUTADA(MORENA)

Unaconsultade
estetiposería

violatoriadel
artículo13de
EMO
local(...).Los

CL
seressintientesy

porlotantodeben
recibiruntrato
digno”.

ANAVILLAGRÁN
DIPUTADA(PAN)

 

 

Fotoarie: Abraham Cruz
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Templo Mayor
Autor: F. Bartolomé

¡UY!, SAQUEN los pañuelos porque va a empezar el drama de los morenistas, ahora que el INE abrió una investigación contra Claudia

Sheinbaum.

EL COLMO es que la precandidata presidencial pretende negar lo evidente: ¡que ya anda en campaña! Y más ahora que siente pasos en

la azotea con las señales a favor de Adán Augusto López.

EL ASUNTO de fondo es que el INE está recordándoles a los dirigentes de la 4T que la ley también aplica para ellos... aunque no les

guste. Desde el presidente de la República hasta el más modesto promotor del voto, los morenistas se han caracterizado por su desdén

hacia el marco legal electoral. Ahí están como muestra todas las veces que violaron la veda por elecciones o por revocación de mandato.

A ESO se suman los fallos del Tribunal Electoral que ordenaron revertir los recortes presupuestales al INE y al IECM que tanto

festejaron desde el obradorismo, pese a que eran ilegales. Por eso le urge al gobierno apoderarse de los organismos electorales: para

hacer a un lado la ley y que nadie le diga nada.

  COMO si en Michoacán no tuvieran suficiente con el derecho de piso que cobran los delincuentes usuales, ya también empezó a hacer

lo mismo el sindicato minero que encabeza Napoleón Gómez Urrutia.

EL GREMIO que dirige el senador de nacionalidad canadiense estalló la huelga, ni más ni menos, que en la siderúrgica Arcelor Mittal,

ubicada en Lázaro Cárdenas. El motivo de las banderas rojinegras suena más bien a extorsión.

RESULTA que la empresa pagó a sus empleados un reparto de utilidades equivalente a tres meses de sueldo, que es el máximo que

establece la ley. Sin embargo, el sindicato minero -¡qué raro!- dice que no está de acuerdo con esa ley y que quiere más dinero.

NO ES extraño que el sindicato pretenda obligar a la empresa a hacer lo contrario a lo que dice la ley, dado que esa es la costumbre de

Napoleón Gómez Urrutia. Como cuando asumió el cargo de senador, sin haber renunciado a la ciudadanía canadiense, pasándose la

Constitución por el arco metalúrgico.

  LOS OJOS del priismo están volteando a ver a Rubén Moreira, pues dicen que su apoyo o repudio será fundamental para que

Alejandro Moreno siga como presidente del PRI.

PARA NADIE es secreto que el coahuilense y el campechano decidieron hacer equipo, con lo que uno llegó a la dirigencia tricolor y

luego nombró al otro como coordinador de los diputados priistas.

SIN EMBARGO, con todo y que "Alito" se blindó reformando a su gusto los estatutos del PRI, la realidad es que su posición en ese

partido es ya insostenible. Varios tricolores de peso dicen que, en este punto, Rubén Moreira podría apuntalarlo como un dirigente

repudiado, o bien, darle la puntilla y obligarlo a dejar el cargo. Decida lo que decida, será un camino sin retorno y la suerte estará

echada para el priismo. ¡Vaya dilema!

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/templo-mayor-f-bartolome-2022-06-16/op228446?pc=102
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LOS OJOS del priismo están volteando a ver a Rubén Moreira, pues dicen que su apoyo o repudio será fundamental para que Alejandro

Moreno siga como presidente del PRI.

PARA NADIE es secreto que el coahuilense y el campechano decidieron hacer equipo, con lo que uno llegó a la dirigencia tricolor y

luego nombró al otro como coordinador de los diputados priistas.

SIN EMBARGO, con todo y que "Alito" se blindó reformando a su gusto los estatutos del PRI, la realidad es que su posición en ese

partido es ya insostenible. Varios tricolores de peso dicen que, en este punto, Rubén Moreira podría apuntalarlo como un dirigente

repudiado, o bien, darle la puntilla y obligarlo a dejar el cargo. Decida lo que decida, será un camino sin retorno y la suerte estará

echada para el priismo. ¡Vaya dilema!

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2022-06-16/op228446
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Ciudad de México.- La Coalición de Mujeres por la Paridad Efectiva hizo público su posicionamiento en contra de la desaparición de la

Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) avalada por el Congreso

capitalino.

"A la opinión pública:

Quienes integramos la COALICIÓN DE MUJERES POR LA PARIDAD EFECTIVA, expresamos nuestro total desacuerdo a la

desaparición de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM). Como

organización ciudadana, apartidista e incluyente, consideramos que la reforma hecha al Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales de la Ciudad de México es un grave retroceso a la protección de los derechos humanos y político-electorales de las mujeres

de esta entidad federativa, ya que se omitió considerar el trabajo realizado por un área especializada del IECM y la decisión de la

eliminación de dicha Unidad se debió a cuestiones presupuestales.

Consideramos que los derechos de las mujeres no tienen un valor monetario y que se pudo haber hecho una reestructura a la Unidad

Técnica, más no desaparecerla.

Asimismo, expresamos nuestra preocupación que al transferir las funciones de la Unidad Técnica de Género a la antigua Dirección

Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción Ciudadana, los asuntos sobre paridad de género, derechos humanos, transversalidad y

diversidad, sean relegados a un segundo plano, al no ser la principal función de dicha Dirección, así como el de carecer del personal y

recursos suficientes para atender estos asuntos primordiales para las mujeres y los grupos históricamente considerados como vulnerables

y discriminados.

La COALICIÓN DE MUJERES POR LA PARIDAD EFECTIVA continuará buscando canales que contribuyan a hacer efectiva la

paridad de género para el acceso y el ejercicio de los cargos públicos en todas las esters y niveles, desde una visión interseccional e

intercultural. Conminamos a las autoridades competentes que reconsideren este grave golpe a los derechos de las mujeres de la Ciudad

de México.

Atentamente COALICIÓN DE MUJERES POR LA PARIDAD EFECTIVA ".

Tweet LinkedIn Share Print Pin

acceso a la justicia para las mujeres carrusel Derechos humanos de las mujeres participación política de mujeres

https://cimacnoticias.com.mx/2022/06/16/coalicion-de-mujeres-por-la-paridad-denuncia-retroceso-en-derechos-de-las-mujeres-en-el-iecm
https://cimacnoticias.com.mx/2022/06/16/coalicion-de-mujeres-por-la-paridad-denuncia-retroceso-en-derechos-de-las-mujeres-en-el-iecm


Cimac Noticias (Sitio)

2022-06-16

Coalición de Mujeres por la Paridad denuncia retroceso para derechos de las mujeres en el
IECM
Autor: Redacción

Ciudad de México.- La Coalición de Mujeres por la Paridad Efectiva hizo público su posicionamiento en contra de la desaparición de la

Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) avalada por el Congreso

capitalino.

"A la opinión pública:

Quienes integramos la COALICIÓN DE MUJERES POR LA PARIDAD EFECTIVA, expresamos nuestro total desacuerdo a la

desaparición de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM). Como

organización ciudadana, apartidista e incluyente, consideramos que la reforma hecha al Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales de la Ciudad de México es un grave retroceso a la protección de los derechos humanos y político-electorales de las mujeres

de esta entidad federativa, ya que se omitió considerar el trabajo realizado por un área especializada del IECM y la decisión de la

eliminación de dicha Unidad se debió a cuestiones presupuestales.

Consideramos que los derechos de las mujeres no tienen un valor monetario y que se pudo haber hecho una reestructura a la Unidad

Técnica, más no desaparecerla.

Asimismo, expresamos nuestra preocupación que al transferir las funciones de la Unidad Técnica de Género a la antigua Dirección

Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción Ciudadana, los asuntos sobre paridad de género, derechos humanos, transversalidad y

diversidad, sean relegados a un segundo plano, al no ser la principal función de dicha Dirección, así como el de carecer del personal y

recursos suficientes para atender estos asuntos primordiales para las mujeres y los grupos históricamente considerados como vulnerables

y discriminados.

La COALICIÓN DE MUJERES POR LA PARIDAD EFECTIVA continuará buscando canales que contribuyan a hacer efectiva la

paridad de género para el acceso y el ejercicio de los cargos públicos en todas las esters y niveles, desde una visión interseccional e

intercultural. Conminamos a las autoridades competentes que reconsideren este grave golpe a los derechos de las mujeres de la Ciudad
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PAN celebra incremento al presupuesto del IECM
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CDMX.- El PAN en el Congreso capitalino celebró que el Tribunal Electoral de la Ciudad de México ordenan al gobierno local

incrementar el presupuesto del Instituto Electoral capitalino.

En un comunicado, la bancada panista dijo que se trata de un avance serio y firme en la consolidación de la autonomía de este

organismo pues se reconoce que el gobierno de Claudia Sheinbaum y los diputados de Morena sí violaron la autonomía constitucional

del órgano electoral.

Los diputados panistas expusieron que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció en los mismos términos respecto del

Presupuesto del INE por lo que aseguraron, todas estas resoluciones fortalecen la acción de inconstitucionalidad que el PAN presentará

para "tumbar la regresiva reforma electoral local de MORENA".

Cabe señalar que dicha resolución del Tribunal ordena al Congreso capitalino a que, en un plazo de 15 días haga los reajustes

correspondientes en materia presupuestal para el Instituto Electoral.
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Hay 10 denuncias en proceso en contra de Sandra Cuevas: Tomás Pliego
Autor: 

CIUDAD DE MÉXICO, 15 DE JUNIO, (CDMX MAGACÍN).- El presidente del Comité Ejecutivo Estatal de Morena de la Ciudad de

México Tomás Pliego Calvo anunció que están en proceso 10 denuncias en contra de la alcaldesa de Cuauhtémoc Sandra Cuevas e

informó acerca de la reestructuración del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

El presidente de Morena informó que se han promovido diferentes foros acerca de la resolución del tribunal que sanciona a la alcaldesa

con la suspensión de sus cargos durante un año. "Esto tiene que ver con la decisión que tomó de cerrar un deportivo importantísimo que

brinda servicio a los ciudadanos y ciudadanas que viven en el centro de la ciudad", mencionó.

Al respecto el Presidente de Morena reprobó la acción de Sandra Cuevas, pues consideró que fue un cierre arbitrario de un deportivo

que la pasada administración realizó con una inversión en beneficio de los ha imanes del Centro.

Por otra parte informó que Sandra Cuevas ha realizado hechos que son en contra de las leyes, como tener familia en la nómina o arrojar

billetes adheridos a globos, dejando de lado sus labores en favor de la alcaldía, como la poda, la falta de alumbrado publico, entre otros

servicios que afecta directamente a los habitantes de Cuauhtemoc.
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